
La Política ambiental estará a disposición pública y será adecuadamente difundida a todas las personas que trabajan para la empresa o en nombre de ella. 
La DIRECCIÓN revisará anualmente esta política, para asegurarse que sigue siendo pertinente y apropiada 

 

POLÍTICA AMBIENTAL Y ENERGÉTICA 
 

 
Gestamp Palencia, S.A. pertenece al Grupo Gestamp, especializada en la producción de subconjuntos y componentes 
metálicos mediante estampación, corte láser, soldadura, ensamblaje, cataforesis y pintura para vehículos turismos, 
vehículos comerciales ligeros. 

La Dirección de Gestamp Palencia, consciente del impacto de su actividad sobre el entorno, se compromete a 
desarrollar su actividad hacia el respeto, cuidado y protección del medio ambiente; previniendo la contaminación 
a través del uso sostenible y racional de los recursos, promoviendo el uso eficiente de la energía, cumpliendo con 
la legislación ambiental vigente mediante el desarrollo, la implementación, operación y mejora continua del 
Sistema de Gestión Ambiental conforme a la norma ISO 14001:2015 y del sistema de gestión energética según 
ISO 50001:2018. 

Adquiriendo los siguientes compromisos: 

• Definir Objetivos y Metas orientados a la mejora ambiental y energética, cuya revisión periódica permita garantizar su 
adecuación respecto a la política y permita garantizar el compromiso adquirido, proporcionando los medios humanos y 
recursos materiales necesarios para su cumplimiento. Integrando consideraciones energéticas en la estrategia empresarial y 
teniendo en cuenta criterios energéticos en la planificación y toma de decisiones. 
• Mantener y mejorar de forma continuada la eficacia del Sistema de Gestión, basándonos en la gestión del riesgo, para 
mejorar el desempeño ambiental. 
• Garantizar y mantener el cumplimiento de la legislación ambiental y otros requisitos relacionados con la gestión energética 
aplicable a las actividades, productos y servicios de Gestamp Palencia y los compromisos ambientales que la empresa suscriba 
voluntariamente, así como los derivados de las necesidades y expectativas de partes interesadas. 
• Potenciar, cuando sea económicamente viable, el desarrollo de procesos y procedimientos que incorporen las mejores 
técnicas disponibles, comprometiéndose mediante la mejora continua, a la protección del medio ambiente y considerando 
la mejora de la eficiencia energética y el uso y consumo de la energía, apoyando la adquisición de productos y servicios 
energéticamente más eficientes. 
• Controlar, prevenir y minimizar los impactos ambientales derivados de nuestra actividad, producto y/o servicio, mediante 
el control del consumo y la calidad del agua, el control de la calidad del aire, el control del uso de la Energía, la reducción de 
residuos,  y control de otros aspectos ambientales, además del consumo y gestión sostenible de los recursos como el agua, 
la energía, las materias primas, haciendo una gestión responsable de las sustancias químicas, todo ello con el objeto de 
reducirlos y/o evitarlos. 
• Evaluar de forma continua los Aspectos ambientales, estableciendo acciones cuando sea necesario para garantizar la 
protección ambiental. 
• Valorar continuamente los riesgos para prevenir, controlar y minimizar los incidentes ambientales, los riesgos de 
contaminación accidental y los ocasionados por el cambio climático. 
• Buscar la Eficiencia Energética de nuestros procesos y actividades, fomentando el uso de energía renovables para reducir 
las emisiones de gases efecto invernadero (GEI). 
• Promover, mediante la comunicación, la formación y la concienciación de la plantilla, la participación activa en la Protección 
del Medio Ambiente y sobre los aspectos energéticos ligados a nuestra actividad y que influyen o afectan a los usos 
significativos de la energía y sus funciones. Motivarlos para que en su puesto de trabajo se refleje esa sensibilización. 
• Transmitir a nuestros de clientes, proveedores y todos aquellos colectivos interesados, la política y prácticas ambientales y 
energéticas adoptadas, involucrándoles en la mejora continua. 
• Garantizar que la presente política sea conocida por todas las partes interesadas a través de una comunicación adecuada 
que les permita conocer los aspectos que afectan a la empresa. 
 
Esta Política es de obligado cumplimiento para todo el personal de Gestamp Palencia. 
Por ello pido a todos una respuesta de participación activa y disciplinada con el fin de hacer realidad el potencial 
de mejora continua que nuestra empresa posee. 
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